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¿l contreto as constitución úe une coma 
  

  

deñfe de resvonsebilided lJimitede , que se otorga de a- 

sl, Paldhlk- 
  

tueroc a les siguientes estipulecion 
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ure públice los señores Doctor Héctor - 
  

  

tes y fubtn Ordo%ez 'illecreses, todos ellos mejores - 
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rúaéñez Villecreses , frouitecto Jysé Lrdolez Villecre- 

q contreter y obligerse y ejercer el comercio 
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ción y entrenamiento > sesería en procesos. erganizacio- 
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pañía antes de su cumplimiento .- CAPITULO SEGUNDO +. 
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ñes el veinte per ciente del capital secial . Para este - 
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5 O SEPTIMO -- 34 se acerdare el aumente de 

efecto segregará de cada anualidad de las utilidades - 
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| capital secial , les secios tendrán dereche de preferen- 
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l cia para suscribirle en prepercien a sus apertes secia + 
  

| Respecte a la - AR IR 
  

| do cesión de participaciones y a la a amortización de las 
  

| mismas se estará a lo que dispone la Ley de Compañias 
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ñía , tendrá tedes les deberes , abribucienes y respen- 

sabilidades que le señala la Ley La R 
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DECIMQo+- les acuerdes de la Junta General se te- 

mará psr mayoría de vetes del capital social cencurren- 

+ te/, salvo les cases en que la Ley e les istatutes dis - 

pengan un percentaje mayor para la válida aprebación - 

de las reselucienes . n las Juntas Generales per cada 

participación de mil sucres el secie tendrá derecho a - 

un vote .- ARTICULO DECIMO PBI = 
IN E 
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MERO .- La Junta General tendrá tedas las atribu- 

cienes , deberes J, respensabilidades que señala la Ley 
  

de Compañías .- /ABTILCULO DESIL SE- 
  

GUNDO .- Para que la Junta General sea censid era: 
  

da validamente constituida se requierirá en primera cen- 
  

vecaterig TS una concurrencia de per le menes el: Cin= 
        cuenta y/o per ciente del capital secial . En segun + 
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ersl de socios y administrada por 

  

Y z Po a A A Y nt 

  

  

  

  

  

1 SL gerente Generel 2 DEL? RE 

A TIC U L o DECIMO - 

Le Júnte Generel , Ceús dos eños , - 
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ser o no socio de le HN lMsme y cuyos deberes y etribu- 
  

  

  

y 
Y 

ciones serén los sigui entes .- UNO,  Presidier > 
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por les resoluciones tom/Ges el respecto por la Junte 
  

  

ba IO) ee Le Junte Genersl designeré cede dos años 
  

| Dn Comiserio e cuyo Cergo esteré le fiscelizeción te le 
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compete y quien tendr “y
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les etribuciones y obligeciones 
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Esteblecides en el ertículo trescientos veinte y uno de 
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la Ley de Compeñíies demís obliseciones pertinentes 
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ESpecieliente , le de reelizer el menos une fiscelize - 
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ión por csúe ejercicio económico enuel úe le “ompeñia.+ 
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1100, Di LA MIoTRIBUCION De UPILID 2uo Y Da Ls LIQUIDO 
    

  

  

  

  

VIUN 1 Le CORP 41 .- Ad TICUDO OBUI. 

UCTLVO .-= Le 0istribución úe vtiliúsoes , el re- l - 
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ene la Ley » “ARTICULO D ECIHMO 
  

MA 
cicieo econénico de la Compañía se |] 
  

' iniciará el primere de eneng y terminará el treinta y 
  

de diciembre de cada a ñ9/.- VIGESLÍ: 
o A RA IO 

  

M Q ».- En case de d1591ucié8 as Ya 
    BZ. ne habi ende 

el 

  

epesición entre les Ss ácios , asumirá la función de Li quí A 

  

dader el Gerente Gene * ral; en case de haber epesicién a — 
  

elle, se elegirán les liquidaderes en Junta General erdi 
  

Maria e extraerdinsri , Señalándese las facultades espe- 
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ciales, Para la liqu) ¡dación de la compañía se aplicarán 
  

las dispesicienes y nbrmas establecidas en la LeyyC A | 
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./Jes secies| auterizames al Decter Medardo sm 
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Oleas r94 /rí guez para 
    cesaries para ebten 

  

que reslicó las gestiones Y Actes 

er la legal constitución de la Com” 
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“pañia , su cerrespend ¡ente inscripción en el R8gistre 
  

  ME y más trámi 
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Yo ÁS y ENTRGAS Y PART 
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tes afines .— SEGUNDA .- APORTACIO- 
    

ICIPACIONAS .- Les secies Susecri m 
  

al 

ben y pagan en numera 

  

rie con sus apertes/las parti cipa- 
  

cienes seciales en la 
  

siguiente torma/, . . ..». . +... 2. 
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NOMBRE DEL 

SOCIO 
NUMERO D 

-_ PARTICIPACIO 
E VALOR 

NES SUSCRITO 
VALOR 
PAGADO.  T.OTARM 
    

  

  

  

  

    En censecuencia el cs 

y pagade en su tetali 

  

vital seal se encuentra suscrita 

Rubén Ordeñez V.  10/ S/ 10.000 S 10.000” Y 10.000, es 
José (rdeñez V. 10 , 10,000 / 10.000/ 10.000, 88 

Hécter Ordeñez V. .80 , 80.000 / 80.000/  80,000,08 

100 / SO0.000- s/100.000 SÍLO0.000,ee 100 ./. | 400,00 00.000" )   dad/,- Se acezpaña el certiiicade 
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) comprobante bancarie que acredita haberse depositado - . 
  

en la Cuenta de Integración de Capital la suma de - 
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CIEN MIL SUCRES ( SÍ 100.000,e0 )/+- Usted , SeEñer Neta- 
  

rie se servirá agregar las demás cláusulas de estile - 
Al 
    

a pS 

no les fines , validg4 y eficacia de esta escritura - 
  

plelsos .- firmado Y “ecter Medarde Oleas Redríguez _ 

  

  

pratrícula númere mil ochocientos sesenta y seis - Quite". 
  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura públi 
    

ca con tede su valer legal. Para su otorgamiente se eb 
  

servaren tedes les preceptes legales del case 3 y , leí. 
  

da que les fue esta escritura íntegramente per mí el Ne-. 
  

  

vario a les cemparecientes , aquellos se afirman y rati- 
  

fican en su centenideo y firman cenmige en unidad de acta, 
  

  de todo lo cual doy fe .- firmado )/Rubén Ordóñez Villal 
  

creses , con cédula de identidad número ciento setenta y 

| ciente veinte y t es cuatrocientos cincuenta y tres - 
  

E A e a AN cuatro .- Cédula tributaria número cero dos cinco nueve 
  

hueve .- Tirmede/) José Ordoñez Villacreses , con cédula 
  

de identidad número ciente setenta cere sesenta y tres 

z z . A 

ciente setenta seis .- cedula tributaria 2úmero csre - 
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des des cince tres bres e-¡irmads ) Decter Hécter Ordo- 
  

ñez Villacreses , cen cédula de icentidsd número ciento 
  

setenta ciente veinte y cince quinientos cincuenta y -— 
    

ocho eche , cédula tributaria cero des seis siete echo.- 
  e ¿o A A E   

aL NOPARIO El fi made ) Decter Edmundo Cueva “ueva .- 
”   

OCUM_BNTO HABILITANTES .- —- 
  

BANSO sul PISIL SHA .- GON= CÚRO CLliCU SUATRO - OCHEN ¿A 
E       

Y galo .- Quito, a veinte y cinco de febrere de mil ne -       
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eis .- Señores HECTOR ORDOÑEZ CIA. 
  

LTDA, «Ciudad .- De nuestras consideraciones : uertifi 
  

cames por medio de la presente que en esta Oficina se a- 
  

brió una cuenta de 1n 

HaCTOX ORDON EA COMPAN 

tegreción de Capital a nombre de 

IA LI-IPADA , con el comprobante de 
  

depósite número cuat o tres cinco uno ocho tres por — 
  

CIEN MIL SUCRES , apo ztade por les socies de la siguien P 2 
  

te madera .- Rubén Or deñez 3: diez mil sueres .- Jesé Or- 
  

deñez Villeacreses : Q diez mil sueres .-FHéctor “"rdoñez . 
  

| ocnenta mil sucres . , CIEN MIL SUCAES +— Dicho valer se 
  

/ encuentra en la Cuent 

[ E 

ja de Integración de Capital , hasta 
  

/ cumplir cen les trámi 
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tes de Censtitución de la misma y - 
  

la respectiva auteriz acién de la Superintendencia de — 
    

Compañías .- Muy aten ltamente .— BANCO- DEL.-PICHINCHA +- 
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rente .- 
    
  

"e etergé ante mí y en fe de ello confiero esh- 
  

  + 
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en el lugar y fecha ( le su etergamiente ".- 
  

  

  

  
  

  

  

      
  

  
  

DR. EDMUNE 
A 

JO CUEVA CUEVA 
BOGADO   

  

 



  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

2 |- 2” "Cumpliendo cqgn lo dispuesto por le “uperintenden- 
EN : 

8 cia de Compriifes , cn vu tesolución N* 86.1.2,1 00682 , - 

NOTARIA 4la. de fetha 29 de abril ue 1986 , tomé note al margen de la 
- QUITO-ECUADOR — 

¿ 5 matríz de le escriture de Constitución de Compañfa "HEC- 
v 

. 

+ 6 TOR ORDONLád COMPLMIA LLITADA Y , celebrada el 25 de te - 
' - h 

7. brero de 1986 , en le NoterisCuerte del Cantón Quito _,- 

— a mi errgo , en el sentido de que se eprueba La corsbitu - 
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¿ Pesha queda inscrita el presente mento y le Reesolen ión 

hsecientos ochente y due de le Sra. Superintendente de Com 

  

» 29 de ebril de 1986, bajo el némero 220 del Registro Mer» 
toso 118,» Quede archivede le Segunda Copía Certificada de 

tura Pública de Constitución de "HECTOR ORDOÑEZ COMPAÑIA Li 

    

a el 25 de Febrero de 1986, ante el Notario Cuerto 

  

   


